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I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO:  
Proceso:             EJECUTIVO – Hipotecario 

Radicado No.:           2022-00131-00  

Demandante:          FERNANDO KUAN MEDINA  

Demandados:  ALBA STELLA NIÑO USME  

  SEBASTIÁN SANABRIA NIÑO  

  INVERSIONES KAJUBY MB SAS    

 

II. Dentro del presente trámite el despacho considera: 

 

Dentro del proceso de la referencia se dispone agregar y poner en conocimiento el 

oficio ORIPLD Nro. 1173 del 29 de noviembre de 2022, allegado por la Oficina de 

Instrumentos Públicos de La Dorada, Caldas, en el que se informa sobre la 

efectividad de la inscripción de la medida de embargo en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 106-669. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

PAULA LORENA ALZATE GIL 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

VICTORIA CALDAS 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

FIJACIÓN EN ESTADO 148 DEL 07 DE DICIEMBRE DE 

2022 

 

JHON ORLANDO LÓPEZ HERNÁNDEZ  

Secretario 
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